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Convenio Europeo de Extradición hecho en París el 13 de diciembre de 1957. 

REAPERTURA DEL PLAZO DE PROPUESTAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 23 de diciembre de 1981 tuvo 
entrada en el Senada y fue publicado en el 

el texto remitido por el Congreso de los 
Diputados en relación con el Convenio 
Europeo de Extradición, hecho en París, el 
13 de diciembre de 1957. En dicha publica- 
ción se incluyól un Proyecto de Reservas y 
Declaraciones que no coincidía exacta- 
mente con el aprobado por el Congreso de 
los Diputados. 
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El Pleno del Senado, en su- sesión del día 
9 dei febrero de 1982, se pronunció sobre el 
texto publicado, y no sobre el realmente 
aprobado por la primera a m a r a .  Por con- 
siguiente, procede que, el Senado se pro- 
nuncie sobre el texto efectivamente apro- 
bado en su día por el Congreso de los Dipu- 
tados, a cuyo efecto se abre nuevo plazo 
de presentación de propuestas que fina- 
lizará el próximo día 14 de abril de 1982. 

Se inserta seguidamente el texto del Pro- 
yecto de Reservas y Declaraciones aprob 
do en su dia por el Congreso de los Dipu- 
tados. 

Lo que se publica pma general conoci- 

Palacio del Senado, 31 de marzo de 
1982.--El Presidente del Senado, Cecilio 
Valverde Mazue1as.-El Secre&o prime- 
ro del Senado, Emilio Casals Parral. 

miento. 

PROYECTO DE RESERVAS Y DECLARA- 
CIONES QUE FORMULA EL GOBIERNO 
ESPAÑOL AL CONVENIO EUROPEO DE 

EXTRADICION 

A) RESERVAS 

Al artículo 1.0 

"La persona objeto de extradición no po- 
drá ser sometida en el territorio del Estado 
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requirente a un Tribunal de excepción. No 
se conceder& la; extradición para ello, ni 
para la ejecución de una pena o medida 
de m r i d a d  impueeta! por Tribunales que 
tengan este car8cter.' 

Articulo, 10 

"Ebpaiía no concederá la extradición si 
se hubiera producido la extinción de la rw'- 
ponsabilidad criminal por cualquier causa, 
prevista en la legislación de la Parte re- 
quirente o de la Paste requerida.' 

Ala~$iculo 21, 5 

'España 9610 cancederá el tránsito en las 
condicione6 que para, la extradición se pre- 
cisan en el presente Convenio." 

Al artículo 23 

"Espaila exigirá de la Parte requirente 
una traducción al espaííol, al frands o al 
inglés, de la, solicitud de extradición y de 
lm dmmentos aptxtados con la misma." 

B) DECLARACIONES 

Al articulo 2.O. 7 

'Ekpaíta se atendrá a la regla de la r s  
ciprocidad en cuanto a las infraociones ex- 
cluidas del ámbito de apiicadón del pre 
sente Convenio, m virtud del artículo 2.' 
del mismo.' 

Al artículo 3." 

"A los efectos de la extradición, no 88 
mnsiderarh delitos politicos, además de 
los excluidos en el asticulo 3.", apartado 3, 
d e l  Convenio, los delitos de terrorismo." 

Al articulo €Lo, 1, b) 

'A los efectos del presente Convenio, Es- 
paña considerará como nacionales a las 
personas que ostentan esta condición con 
axmglo a las normas del Título 1 del Li- 
bro 1 del Código Civil espaiiol." 

Al artículo 9." 

"Se entenderá que la persona ha sido d e  
finitivamente sentenciada cuando la reso- 
lución judicial no sea susceptible de r e  
curso ordinario alguno, por haberse ago 
tado éstos, por haber sido consentida la re- 
solución o por la propia naturaieaa de la 
misma.' 

Al artículo 11 

"Cuando el delito por el cual se pide la 
extradición pueda, ser castigado con la pa 
na de muerte según las leyes de la parte 
requirente. España denegará la exiradi- 
ción, a no ser que la parte requirente 
ofrezca gaxantíaa, consideradas suficien- 
tes por la parte requerida, de que no se 
impondrá, la pena de muerte o de que si 
se impone no ser& ejecutada.' 


